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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Para el desarrollo y ejecución d8 las. instalaciones, el titular
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV
del Deoreto 2611/19QB.

Santa Oruz de Tenerife. 28 de julio de 1970.-El Ingeníero
Jefe._2,7Il6-B.

ORDEN de' 2 de julio ae J970'PM la que se apT1U¡·
ba el Plan de M';Q1'M Territoriales y Qpras de la
210M de concsntraoian parcelaria de Ceinos de Cant·
po. iVallllllolidJ.

limos Srce.; Por Decrelo de 16 cl6 no\~embre de 1967 se
<lecJaró {¡e utll!liail públioa la concentro.clón parcelaria de J.
zona cl6 Ct\l1oe cl6 C.....pos (ValllldOlldl. de la oomarca de Or
denacl.ón Rural de Valle del, 13ust1llo.

En oU!nplimiento de lo disPUeSto en la Ley d.e Concentra·
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 196Z. y
.., 1& I,oy de Ordenlloión ~ural do 27 cl6 julio de 1968. el ser·
vicio Nacloll&l <le ~traclón P....Q01arllt y Ordena.clón ~u
ral ha redactado y somete. a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejo:ra.s Territoriales: y Obras de 18. zona de Ceinos
de Oampoe (Vall!\<lolldl. J:XiIJIllnedo 01 referido Pla.n. este Mi
nl4~lo llODlIldera que 1.. obraa ..n él Incllú<las Jum sldo debi
dament4l c1ulfleadoa en lo. 1ll''ll'''O fluecl6termlnon los a.r
tleuloo 23 y 1I4 de la Ley de Ol'dónaclón ftu...l do 27 de juno
de 1988, y que al propio tiempo dichas obras SO:\l necesarias
pva Que de 1& conoentraoiÓll parcelaria se obtenge.n los ma.yo
tU bene-flc1,08 para la producción de 16 zona y para 1013 agri
oultores B.fectados.

En su virtud. este Ministerio se ha S&1'vido disponer:

Primero.~ se apruebtl el Plan -de !l4ejoru Territoriales y
Obras de lA zona <le <lolnos cl6 Campos (ttall~olld) cuya oor.·
eentración parcelaria fué declarada de utl11dad públioa por De
creto 00 16 de novIembre de' 1967.

'Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley d.e Concentración parcelaria.. texto refundido
de 8 de noviembre- de 1962, modificado por los articulos. 28 y 24
de la Ley de Ordenación. Rural de 21 de julio de 11168. se con~

sidera que· dichas obr~ que4en clasificadas en el grupo a) del
citado artieul0 23 de la menoiooada Ley de Ordenación Rural.

TereeN-La reda\lCión de lOS proyectos y ejecución de las
obt'll.ll lnoJuldas en este Plan ll8rén di> le. cornpetenola del Ser
vicio Nadanal de ooncentrael6n Parcelaria y Ordena.etón Ru
ral y Be ajustarán a los sig.uientes plazos:

l-VlI-72
l-VlI-72

Fechas limites

Presentación ,. Terminación
de de las

¡:u-oyeetQa obras

l-VUI-70 !
l-VnI·'W I

Ubrafl

Redes de ce.tn:1nos ;....••...
Red de saneanliento .........•..........

RESOLUCION de la Delegactón Provincial de
Zaragoza por la que se' hace públwo el otorgamien
to del permiso de investigaci6n que se cita.

La Delegación Provincial del Ministel'io de Ind.ustria en Zar
r~ ll¡¡ce SllQer;

_'f.teha- meo "otorgado el siguiente ~rmiso de invest!g&cl.ón
rtúnera:

Número, 2..'i41. Nombre, «Arba». Mmera1, cobre. Hectáreas, 4.520
Términos llluniolpalee, Biel, Fuencalderaa y Lue&la.

Lo que se haee público en oumpllmlento de lo ordenado en
disposiciones legales vigentes.

Zaragoza, 30 de mayo de 1970.-El Delegado provincial, por
de1ega.cl6n, el lnpniero Jefe de la 8ecci6n de Minas, Julián
Escudero.

II1!JSOLUCION cl6 la Delegación Provincial de za.
mor4 'JIOP' la ~U6 3~ lulee- ,úbflco el otorgamiento
rI~ la conoelJlón de e:rplt>tsmón w"era que se cita.

La Delega,ciÓl'l Provtn-olal del Ministerio d. Industria de Za
mora haee aaber: Que,por el excelent1lllIno ae1l<Jr Ministro del
Departamento ha. sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de explotación rttinera:

NÚltl_ ~,27~~Nomb",; ~r¡a l"ranc\lle••. 1\(\11eral: Caalte
rtte,.,~: 96. Término munic-lpa.l:Pereruela. en 8U anejo
<le la PueblJ....

.t.l> que se llace!i'l>llCO en cum¡>l1mJenlo de. lo ~_to en
el ~<M9 ~ cl61 la.monlo General para el !WI'lnleI1 cl6 la
Mlner!a <lo V cl6 _ de lVil!.

Ztunora, 9 de jtm10 de 1970.-E'Delegado provincial, Juan
Pentoja y Salguero.

l(oojlflc"l'1t1n del ~azado d, la ""tllal linea aérea a IS KV
4ubostaelón U_"'¡'as ~ter_. en Ula'era. La modl·
fUl..ltIn cotnl'l'6nde la """sla'uccltln <le un _ de linea ÚI'tla
a lS KV.• constituida _ cable de &lum_ de 114,8 mJ·
limetros cúiWradQS d.e sección. cadenas de aisladores de dos
elementos de vidrio 'Y apoyos metáJ.1coa de· oetosia, y el ten
dido de 190 metros de cable subterráneo a 16 KV" f01'mado por
conductores de aluminio de 161'\ miUmetros C\1adraJdoa· de &ec
ción.

Esta ~leia.ci9n ProYln~ial, en cumplimiento de 10 dispues.
to en los Decretos 2617 Y 9619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de lB de marzo; Decreto 177S/1967, de 22 de julio;
IAy de 1M 9 noviemhre de 1939, Y &alamento de Líneal Eléc
tricas de ~~ta Tensión, de 23 de noviembre de 1988. ha re
suelto:

.Autorizar la instalación eléctrica solicitada y deelarar la
utilidad pública de la misma, ll! los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1O/l~6"aprobado
por Decreto 2619/1966.

Sevilla. 8 de junio de 1970.-El Delegado provincial. Jo..<¡é
Mnrfa Buzón Rul~.""""¡.~.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de santa Cruz de TeneTife
por la que se autoriza 11 f1eclamla- ut"üIad pública
en. concreto de la instalación eléctrica que ss cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta ikIoción de Industria. promovidoe po.1r cR1._1tIOS y
Fuero¡¡a de ¡'a Palma, S. A.». con domlclllQ e¡¡ ~tI> 0rIjz de
la _. en ~IQltud de la aulor1Zltelón y <ltclara.clÓll de utl·
llded pública para la Instalación el&:trlea CUYIlll C1U'acterlBtloas
téon1c., prlncipeJ.es Bon las siguientes:

Subeltación de trliJ1sformaci6n· con entr,fl,d& a- 30 ltV. ycu¡l¡oo
tro sa.11das a 15 KV., tran..'lfonnador· de 4 MVA. Y. sus elerilentos
auxma-res. situada ep' terrenos de don Manuel Mederos !'enira.
en ~o de Los Caballos, ~rm.ino de El Paso.

Esta. sección. en cumplimiento de lo dispuesto ~ 1«5 Decre.
too :1617 y 2B19/19Q6 de 20 de octubre; Ley 10/1$116. de lB de
m.tao; Decreto 1775/1967, de ~D de julio;- ~ de 24 <le no
viembre de 1939 y Reglamentoe Electrónicos de centtalea~Es
taoi0J\8B de Transformación de 29 de febrero de 1ft.' Y de .eas
AdrefLI de 28 d~ noviembre de 1968, y en 1.lt!JO ctfJ lPos facuI ades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de'febrero de 1988,
resuelve:

AUt()~r la- instalación elédrica solicitada. y .decl8n\r la
utllld!\<l púl¡lI~~ de la misma. a los efectos de la servidumbre
de paso y expropiación en las condiciones, alO811Qe y limi~
cionesQue establece el R,e:glamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911916.

OuartO.-Por la DireooJón General de Colon1Zación y Orde
nación Rural se dltta.rl\n las n011tlll8 pertinentes para la mejor
aplleult\n cl6 ",,""lo ea dispone en la pra'''''te Orden.

:r..o Que comunico a vv. U. pa,ra Su conooimiento y efectos
oportunos.

DI... guarde a VV. 1I. muchos e.fios.
Madrid, 2 de jUlio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'rER

IlmQll. Srea. Sub&eQretario'de este Departamento y Director, ge~
néral de Colonización y Ordenación Rural.

01lDI:IN de 2 de jUlio de 19'10 por la que .e auto
Ti.a al Servicio N~1l1lal ae Concentraoión PaTC8
larÍ{l y OrdsnamónBliral para U8tJ4r a cabo la
e:J:propilUJÜl1¡ ae wte 4e la sigulent. parcela. sita
en el AlIutJtamiento, _áe A.lbq do TormeB. en su
ane10 'Palomares de Alba (Salamanca).

'Ilmos. Sres. : Por Decreto de 13 de julio de 1967 se declaró de
utilidad pública y de urgente- ejecución 1aconcentraci-ón paree
la.rla d6 la zona de Albacl6 Torm.. (&larnauea". La primera
parte del Plan de Mejoras Terrik>-riales y Obras fué .aprobada


